
COYHAiQüE

REFERENCIA: PROMULGA

NÚMERO
SETENTA

ADOPTADO

ACUERDO

SEISCIENTOS

Y OCHO

EN LA SESIÓN
ORDINARIA N° 86.

DECRETO: 2072 H

COYHAIQUE,

1 Q ABR 2019
VISTOS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración de! estado de 2003 y

la Ley N° 18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones; el Fallo del Tribuna! Electoral Regional de Aysén de

fecha 21 de noviembre de 2016; el Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de

fecha 06 de diciembre de 2016 e! articulo N°?8 de Sa ley W 18 883 y,

CONSIDERANDO:

el señor WaSdemar Sanhueza Quiníyao,> El informe N°10/2019 presentado por

Abogado, Director de Asesoría Jurídica.

> El artículo 65 letra k) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

que indica: "Otorgar concesiones municipales, renovadas y ponerles término"

> Dicto el siguiente:

DECRETO:
1" PROMULGASE el siguiente Acuerdo Número Seiscientos Setenta y Ocho: En

Coyhaique, a 08 de abril de 2019, en la sesión Ordinaria N°86» el Concejo Municipal.

Considerando:

Que» el señor Waldemar Sanhueza Quirsiyao, Abogado Director Jurídico, presentó el informe

N°10/2Q19 con los antecedentes relativos al "Sometimiento «te otorgamiento de

concesión de kiosco de la dudad de Coyhaique, Agrupación Mllcaderas de ia

Patagonia".

Que dicho informe a la letra señala:

"Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente

> MIRIAM SANTANA QUEZADA

El presente informe dice relación con el otorgamiento, vía trato directo, de la

concesión del kiosco ubicado en calle Prat (Costado local Unimarc) a doña

Miriam Santa Quezada, cédula de identidad N" 12.715.733-2.

Atediante carta de fecha 19 de Febrero de 2019 doña Miriam Santa Quezada

solicita se le renueve concesión de el kiosco en comento, señalando su

situación económica y su estado de salud. Que tal kiosco se transformo en un

sustento para su grupo familiar, considerando que su marido don Marcos

Fernández Cárcamo se encuentra afectado de su salud. Que el grupo familiar

de la solicitante se encuentra calificado entre el 4GX de menores ingresos o

mayor vulnerabilidad social.

Que los kioscos son equipamientos municipales construidos en bienes nacionales

de uso público, y por tanto su entrega debe materializarse a través de una

concesión, de aquellas reguladas en el artículo 8 de la Ley H" 18.695 LOC de

Municipalidades. Que dicha disposición permite al Concejo Municipal recurrir a

la contratación directa cuando concurran imprevistos urgentes u otras

circunstancias debidamente calificadas por el concejo, lo que se reafirma en la

facultad privativa del concejo de otorgar concesiones contenido en el artículo

65 letra j) de la ley IT18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

establece que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para "Otorgar

concesiones municipales, renovarlas y ponerles término".
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